


Por un Perú 
Intercultural

Artículo�14
1.�Los pueblos indígenas tienen derecho a establecer y controlar 
sus sistemas e instituciones docentes que impartan educación en 
sus propios idiomas, en consonancia con sus métodos culturales 
de enseñanza y aprendizaje.

2.�Las personas indígenas, en particular los niños indígenas, 
tienen derecho a todos los niveles y formas de educación del 
Estado sin discriminación.

3.�Los Estados�adoptarán medidas e�caces, junto con los pueblos 
indígenas, para que las personas indígenas, en particular los 
niños, incluidos los que viven fuera de sus comunidades, tengan 
acceso, cuando sea posible, a la educación en su propia cultura y 
en su propio idioma. 

Artículo�29
1.�Los pueblos indígenas tienen derecho a la conservación y protección 
del medio ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o 
territorios y recursos. Los Estados deberán establecer y ejecutar 
programas de asistencia a los pueblos indígenas para asegurar esa 
conservación y protección, sin discriminación alguna.

2.�Los Estados adoptarán medidas e�caces para garantizar que no se 
almacenen ni eliminen materiales peligrosos en las tierras o territorios 
de los pueblos indígenas sin su consentimiento libre, previo e 
informado.

3.�Los Estados también adoptarán medidas e�caces para garantizar, 
según sea necesario, que se apliquen debidamente programas de 
control, mantenimiento y restablecimiento de la salud de los pueblos 
indígenas afectados por esos materiales, programas que serán 
elaborados y ejecutados por esos pueblos. 

“Los pueblos indígenas 
tienen derecho, sin discriminación 
alguna, al mejoramiento de sus 

condiciones económicas y sociales...

55% de indígenas 
vive en situación de pobreza

29% de no indígenas
vive en situación de pobreza

26% de indígenas 
vive en situación de pobreza extrema

POBREZA EXTREMA

Artículo�21�
1.�Los pueblos indígenas tienen derecho, sin 
discriminación alguna, al mejoramiento de sus 
condiciones económicas y sociales, entre otras esferas, en 
la educación, el empleo, la capacitación y el 
readiestramiento profesionales, la vivienda, el 
saneamiento, la salud y la seguridad social.

2.�Los Estados adoptarán medidas e�caces y, cuando 
proceda, medidas especiales para asegurar el 
mejoramiento continuo de sus condiciones económicas y 
sociales. Se prestará particular atención a los derechos y 
necesidades especiales de los ancianos, las mujeres, los 
jóvenes, los niños y las personas con discapacidad 
indígenas. 

34% de niños y niñas no indígenas 
no tiene acceso 
a fuentes mejoradas de agua

“Los pueblos indígenas no serán 
desplazados por la fuerza de sus tierras o 

territorios”

Artículo�10
Los pueblos indígenas no serán desplazados por la fuerza de sus 
tierras o territorios. No se procederá a ningún traslado sin el 
consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas 
interesados, ni sin un acuerdo previo sobre una indemnización justa y 
equitativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso. 

POBREZA

Desigualdad y Derechos Indígenas en el Perú

“Tienen derecho a establecer y 
controlar sus sistemas e instituciones 
docentes que impartan educación en 

sus propios idiomas”

Loreto   85.05%
Amazonas  73.03%
Junín   91%
Ayacucho   44.66%
Ucayali   41.09%
Huancavelica  40.23%
Cusco    95%
Moquegua   36.82%
Pasco   35.48%
Puno    34.02%

Lambayeque  32.25%
Apurímac   68%
Áncash    26.58%
San Martín   16.85%
Cajamarca   15.74%
Madre de Dios  9.95%
Huánuco   8.65%
Arequipa   1.72%
Tacna   0.20%
Lima y Callao   0.00%

Niños indígenas en edad escolar matriculados en
centros educativos con estudiantes de lengua vernácula

El 96% de los alumnos que dieron la evaluación censal 
de estudiantes en lenguas originarias no logró los 
aprendizajes esperados para el grado que cursa en 
comprensión de textos escritos en la propia lengua.

MEDIO AMBIENTE

En la región Loreto 
80% de las viviendas habitadas por 
indígenas no cuentan con suministro 
apropiado de agua.

Más del 80% de escuelas 
donde la mayoría de de estudiantes son de 
las etnias cashibo, asheninka, yagua, 
shipibo, aguaruna, yine, chayahuita, y 
asháninka no accede a servicios básicos 
como electricidad, agua y desagüe.

ESCUELA Y SERVICIOS

En el distrito de Urarinas, (Loreto) 
y el distrito de Baños (Huánuco) 

70% de adultos indígenas son analfabetos.

ANALFABETISMO

EDUCACIÓN BILINGÜE INTERCULTURAL

La cobertura de Educación Intercultural Bilingüe para 
niños, niñas y adolescentes indígenas está por debajo 
del 50% en la mayoría de las regiones del país.

7,2% de peruanos es analfabeto.
15,5% de peruanos indígenas es 

analfabeto.

“Tienen derecho a la conservación y 
protección del medio ambiente y de la 
capacidad productiva de sus tierras o 

territorios y recursos” 

Desde noviembre del 2006 a mayo del 2010,  se 
han registrado 78 derrames de petróleo de la 

empresa argentina Pluspetrol entre los lotes 8 y 
1AB,  afectando los ríos Pastaza, Tigre y 

Corrientes, a�uentes del rio Marañón, en la 
región Loreto.

CONTAMINACIÓN PETROLERA

El 99% de los niños de la Oroya presentan 
elevados de niveles de plomo en la sangre

TERRITORIO

CONTAMINACIÓN MINERA

Artículo 1
Los indígenas tienen derecho, como pueblos o como 
personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales reconocidos por la Carta de 
las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y la normativa internacional de los derechos 
humanos.

Artículo 2
Los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales a 
todos los demás pueblos y personas y tienen derecho a no 
ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio 
de sus derechos, en particular la fundada en su origen o 
identidad indígenas.

Artículo 3
Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 
determinación. En virtud de ese derecho determinan 
libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural.

Artículo 4
Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al 
autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de los 
medios para �nanciar sus funciones autónomas.

Artículo 5 
Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y 
reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su 
derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida 
política, económica, social y cultural del Estado.

Fuentes  

- Estado de la niñez indígena en el Perú - Unicef 2010
- Diagnóstico Sociodemográ�co de los Pueblos Indígenas Perú – CEPAL 2010
- Reporte de con�ictos - Defensoria del Pueblo OCTUBRE 2010
- II Censo de comunidades indígenas de la Amazonía peruana 2007- INEI 2008
- Atlas sociolingüístico de Pueblos Indígenas de América Latina – Unicef 2009
- Informe Alternativo sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT en
Perú – 2008, 2009 y 2010 - Organizaciones Indígenas y Sociedad Civil
- Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas – 2007
- Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo.
- Libro: Amazonía Peruana en 2021 – Marc Dourojeanni, Alberto Barandiarán y Diego 
Dourojeanni.
- Documentos de diagnóstico y propuesta elaborados por la Mesa de Intercultutalidad.
- Mapa etnolingüístico del Perú- INDEPA 2010
- Mapa de concesiones de hidrocarburos, minería y forestales – IBC 2010
- Mapa de hidroelectricas – Amazonía Peruana 2021

La hidroeléctrica de Inambari inundaría 
alrededor de 20,000 hectáreas y se estima 
que el número de desplazados será entre 

3,200 y 8,000 pobladores.

El Derecho a la 
Consulta Previa
Reconocido por el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), vigente en el Perú 
desde1995 señala que  el Estado debe: 

“Consultar a los pueblos interesados, mediante 
procedimientos apropiados y en particular a través de 

sus instituciones representativas, cada vez que se 
prevean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente”..

A pesar del rango constitucional del acuerdo internacional, 
el Estado peruano no aplica la consulta previa, libre e 
informada a los pueblos indígenas.

El 13 de septiembre de 2007, la Asamblea General de 
la Organización de Naciones Unidas aprueba la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Recogemos a continuación algunos artículos de esta Declaración 
y datos sobre la realidad de los pueblos indígenas en el Perú.
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Derechos de los 
Pueblos Indígenas

8% de no indígenas 
vive en situación de pobreza extrema

 POBLACIÓN CON LENGUA MATERNA ORIGINARIA

POBLACIÓN CON LENGUA MATERNA CASTELLANA

SALUD
La esperanza de vida de las 

poblaciones amazónicas rurales 
�uctúa entre los 40 a 49 años, 
siendo actualmente la media 

nacional de 71 años.

EDUCACIÓN

VIVIENDA Y AGUA

NIÑEZ Y ACCESO A AGUA POTABLE

40% de niños y niñas no indígenas 
vive en un hogar pobre. 

78% de niños y niñas indígenas 
vive en un hogar pobre 

POBREZA EN NIÑOS

81% de indígenas amazónicos 
vive en situación de pobreza

POBREZA EN INDIGENAS AMAZÓNICOS

41% de indígenas amazónicos 
vive en situación de pobreza extrema

POBREZA 

El 19 de mayo del 2010, el Pleno del Congreso de la República aprobó una 
Ley de Consulta Previa que fue respaldada por las organizaciones indígenas. 
Sin embargo, esta ley con los mínimos aceptables para implementar los 
procedimientos de consulta previa ha sido materia de ocho observaciones 
por parte del Poder Ejecutivo, que se negó a promulgarla. Dichas 
observaciones, pueden resumirse en lo siguiente:

�t�� �4�F�� �E�F�T�D�P�O�P�D�F�� �B�� �M�B�T�� �D�P�N�V�O�J�E�B�E�F�T�� �B�O�E�J�O�B�T�� �D�P�N�P�� �T�V�K�F�U�P�T�� �E�F�� �E�F�S�F�D�I�P�� �E�F�M��
Convenio N° 169 de la OIT. Este argumento no tiene respaldo jurídico 
alguno. La Constitución Peruana no distingue entre los derechos de 
Comunidades Campesinas y Nativas, ni establece diferencias por su 
condición de andinas, costeñas o amazónicas. Además se sabe que el propio 
Estado peruano en sus informes periódicos a la OIT y a otros organismos 
internacionales, ha reiterado que las Comunidades Campesinas están 
amparadas por el Convenio 169-OIT.

�t�� �&�M�� �H�P�C�J�F�S�O�P�� �R�V�J�F�S�F�� �M�J�C�S�B�S�� �E�F�� �S�F�T�Q�P�O�T�B�C�J�M�J�E�B�E�� �B�� �M�P�T�� �G�V�O�D�J�P�O�B�S�J�P�T�� �R�V�F��
incumplan con el derecho de consulta previa eliminando la posibilidad de 
sancionarlos administrativamente.

�t�� �4�F�� �I�B�� �T�F�×�B�M�B�E�P�� �U�B�N�C�J�Ï�O�� �R�V�F�� �O�J�O�H�Þ�O�� �Q�S�P�D�F�T�P�� �K�V�E�J�D�J�B�M�� �E�F�C�F�S�Ó�B�� �J�N�Q�F�E�J�S�� �M�B��
ejecución de sus decisiones estatales, aún cuando estas medidas no sean 
previamente consultadas. Un planteamiento abiertamente inconstitucional 
y contrario a los principios más básicos del estado de derecho.

�t�� �&�M�� �H�P�C�J�F�S�O�P�� �Q�S�F�U�F�O�E�F�� �W�V�M�O�F�S�B�S�� �F�M�� �E�F�S�F�D�I�P�� �B�� �M�B�� �B�V�U�P�O�P�N�Ó�B�� �E�F�� �M�B�T��
organizaciones indígenas y a las formas de decisión interna de los pueblos 
indígenas, al intervenir la ONPE, como entidad que de�niría la 
representación de los pueblos que son consultados.

�t���4�F���B�S�H�V�N�F�O�U�B���R�V�F���F�M���E�F�S�F�D�I�P���B���M�B���D�P�O�T�V�M�U�B���O�P���B�C�B�S�D�B���M�P�T���1�M�B�O�F�T�
���1�S�P�H�S�B�N�B�T��
y Proyectos de Desarrollo que puedan afectar a los pueblos indígenas. En 
este punto el Poder Ejecutivo obvia cualquier referencia al artículo 7 del 
Convenio que expresamente señala “dichos pueblos deberán participar en 
la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de 
desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente”. *

* Informe Alternativo sobre el cumplimiento del Convenio 169 de la OIT en
Perú – 2010 - Organizaciones Indígenas y Sociedad Civil.

... Se prestará particular atención a 
los derechos y necesidades 

especiales de los ancianos, las 
mujeres, los jóvenes, los niños y las 

personas con discapacidad 
indígenas.” 
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NIÑEZ CON LENGUA MATERNA CASTELLANA
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72% de niños y niñas indígenas 
no tiene acceso 
a fuentes mejoradas de agua

NIÑEZ CON LENGUA MATERNA CASTELLANA
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